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PARTE ()FICIAL
Presidencia del Corejo dM Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Pode Vic-

toria Etsgenia y SS. AA. RR. el Prinei-

pe de Asturias .6 Infantes, continean sin

novedad en so importante salud.

De igual beneficio dibfrntan las .demás

personas de la Augusta Real Familia.

(«G. .icetee 18 Marzo 1918)

,N.
munisterto de la..Guer„,

to de Teligrefos, hayan recibida in2tren-

ación aie telegrefistaz y no se laahasen deis-

~pealando loe serviciee expresados, se

moviliaer ge tanbién iecorporindose esa

urgescein ai citares Regiasieuto.

S,* Les que perteneeiessaio &lo Regi-

mientos de Ferrecearrilea y Telegrefes

tengan destine 6 octspaciÓn relacionada

COA les expremeles servicios, no eerin

neovilizadom mientras no se dispone per

este Ministerio.

De Real orden lo digo ä Y. E. para

se ceruacimieuto y deveie efectes. Dios

guerie e V. E. muchos eñe. Madrid, 14

sle Maree de 1918.
CIERVA.

Sabor 	

Excmo, Sr.: En vista del escrito del Di-

keeter general de la Geardia Civil de 28

ele Sopeembre ûltima, interesando se den

atribuciones A los jeies y Oficiales de di-

cho I.ritete para que en loa puentes don-

de ne haya Autoridad militar cenatitufda,

puedan asumie el mando cuando sea de-

ciarecie. el estado de guerra, y teniendo

en cuente el informe del Consejo Supre-

me de Guerra y Marina,

El Ray (q D. g ) a he servido resolver

de acuerdo can dicho beberme y con ei

parecer de se Consejo de Ministros, que

se coneidere aclarado el articulo 14 de la

ley de 0(dee Públise de 23 de Abril de

1890, en ei sertieo de que pera loe efec-

tos de la misnae se atienda que pueden

y deben asumir lae teesetarl es (rae fi la

Autoridad militar competen ee aquellos

plantes en que no esté constiteida,

cuanderesignen el mando las. Anterida-

des civiles, los Jefes y Oficislee pertene

cientes ä les Institutos de la Guardia Ci-

«id y Carabinero/e, Como teles Oficiales

que sea del Ejéecite, egie las leyes de

Le creación, cursado, no obstante, ,en ta-

les feas:cienes, tan pronto como haya en la

luealidae ua Jefe 6 Oficial con mando en

arman, al cual pesari . el ejercicio de la

Autoriead inmedietamente que' se pre-

sente.
De Real orden lo digo ä V. E. para su

cossecimiento y desases efes/tos. Dios guar-

de é V. E. mudare) anos. Madrid, 14 de

/fez» de 1918,
CIERVA.

Sesior 	
(«Gaceta> 18 Marzo 1918.)

huta municipal del Censü electoral
DE AGUELAR

de le vigente ley Electoral le correspon

da desempefiar el cargo de Pvaideate de

referida Junta duraste el bienio expresa-

do, per en reensiescado °erector de Jeme

municipal, toda ves que aedo tiene ex-

pasito el señor Alcalde de esta pobla-

ción, ne aparees en ella "censtituida en,

forme legal Junta local de Refreenas So-

ciales, e une de cuyos vocales, deeignado

al efecto le Con-ensila:día, tase de' que

existiera censtitwida, la Presidencia ele la

presente Junto; den Emilio Berlanga 6a-
mune come vocal propieterica de eata Ton»
te por el crencepte de mayor contribu •

yente pur territorial; designado por el
sortee verificarlo e* 1.° de Octubre dilti.-

1.0; don Amador Jordi° Vesquesedon

Antonio Coseno Muñoz y dora bese Mese

riana León como vocales', propietario el

primero y suplentes les dos 61timose por

ei concepto de mayoreo centriboyeetea

por isseluatrial, designeelos también per

el serien antes reasacineado, y don Juan

Araren baque también censo vocert de

ese« Junta en concepto de Concejal co.
mayor cantero de sufragios obtenidos en

elecciirs popular, excluidos el Alcaecie y

les Tenientes en el actual Ayuntamien-

to, segen certificacien expedida en el die

de arar por el Secretario de referida ase

nicipal Corporación, can asistencia lodo!

ellos de mi el infrascrito Secretario,
Ocupada que t'ese la Presidencia por

don José del Castillo Persuades Abangu,

per éste señor ee dieesao que yo el in-

fra:u:rito Seeretarie diera lectura ä los ar-
ticules de la vigerbe ley Electoral (pe

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En viäurei la k.i enteriza-

cienes a que en refieree :ces Reales decre-

tes de ayer ()n'elemento ni 13 O. elluete•

re 59), y con arreg'ce 	 le prevereee es

el ordenes 221 de la vigeeteGy ci e Reales-

tanaiento,
El Rey (q, D, g) a' ht ervicio die°

ser li) siguiente:
1.0 Los individuos de eegentia

eiresa de servicio activo, reserve activa y

segunda reserva que se hades preaterade

servia:jura en Correos, Telégrafos y Teléfo-

•ssi, ya sean del Estado 6 particular con

ceräcter público, sean roovillz a dee, sisa

itacerpererse ä sus Cuerpos, y ea:Ahusa-

rán en 1 s pesta que desteaeeian, (ese-

denee, ein embargo, /sujetos a la julio-

dicciera militar uniste si este:Mensa ea

lee.

2.° Les U:divide:ea de las »dilaciones

anteriores que estie afectos al Reglenien-

Nene. 80

Don Aegel Apilar:Tablees Restrige,
Ahogada y Secretario de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de esta ciu-

dad.

Certifiao: que el acta de conatituoién

dicha junta para el bienio ele 1918 á 1920

literaisaberte dice ;.,sf;

«En la ciudad de Aguilar, siendo !al

quince horas del día 2 de Enero da 1918,

reunieron ea ela 	 aa.en Capitular de es.se 	 le

te ilustre Ayuntamiento les sefieree ¡En%

José del Castillo Pertnanalez Abnege, Juez

municipal de la misma, al que, en cum-

plimiento de lo que previene el art. 11
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Lacea referencia á la constnncidrefencio•

nareiento y f -cultades (.3e esta Junte, co-

U2ti así se verificó.
Actu seguido se expolie por el señor

Presidente que el objete de esta reunión,

segón consta en la eenvocatoris, era el

ferecedea e la constitución sie eeta Junta

municipal del Centro electoral para el
bienio de 1918 a 1920, de conformidad

cen ie dispuesto en el parrafe 2.° del ar-
tícue 13 de la vigente ley Electora! de 8

de Agoste de 1907.
Existiende rimar] de la mitad de los vo-

cales qce censtituyeu la presente junta,

ei seter Prenidente declar6 abierta la me-

lión, aernetidndese a la sprobaci6n de
muella este expediente, y después del
examen del miau», se ;.cerd6 aprobar le

actuad.
Acto seguido se someti6 ä la delibera-

ción de la Junta la dea gmesióra de aegun•

de Vicepresidente da la misma, qne co-
rresponde ä se elecci6n, acerdändose per
'mentalidad que recaiga dicha nombra-

miento en el vocal don Emilio Berlanga

Gennza.
a SU virtud de todo lo expuesto, el

eellor Presideate declar6 cometas:dala la

previncial del Cense y otra al ilestrísinte fermande la lista de mayeres contriba-
aefter Gobernador civil de la provincia
para b n inserción en el Bourreirt Orictee
de la Misma; acordändese igualmente ce-

medicar sus nornbresaientes 0c vecales
de esta Junta que no han concurrido y
designar para celebrar ene sesiones la
Enfalde e/ salón Capit&ar de este ilustre
Ayuntamiento, según es preceptivo por
la Ley.

Y ne habiendo de otros almena da que
traiar ce di6 per terminada la presente

1 sesión, .firmanale cate treta los /reiteres
concurrentes ä aviene de todo lo cum! yo
el Secreterio certiáce.—Jes6 del Castillo
—E. Berienga.—Antonie Cosano Mufiez

—A.aaader Jordan—Jean Aragón.—José
Moruna,— Angel A. Tablada, Secreta-.
rio.—Rubrice¿os..

Le impido concuerda a la letra con en
original obra:ate ea el expediente da su

ruda. Y para que comete y remitir al
libelo. L. Gobernador civil de la provin-

; cia aegie esta. ordenado, expido la pre-
sente visada por el Presidente en Aguilar

ä 2 de Enero de 1918.—Aagel Aguilar-
Talalada.—V. • B.*: Castiilo.

• baque 7 de Febrero de 1918 —21 Se.
nretario : Pesslino F. Baena.—V.° B.': El
Alcalde, Agustín Ortiz.

FERNÁN . NUÑEZ.—Nam. 878

Extracte de les acuerdo. adaptados per
' 	el Ayuntamiento en las sesionen cele.

tiradas durante el mes de julio de 1917.

Sesión extraordinaria1
1 	 del día 5, eneietoria de la del d ie 3

Presidencia del seior Alcalde don Je.

; sé Fernandez Alverez,
Acuerdos:

Dar posesión como Alcalde presidente
á don Juan Gemez Jiménez, per haber
sido nombrado per R. O. pare diche

! sierva.

•

Seaiie ordinaria del dia 7

Sin efecto per falta de Amero de se.
torea Concejales.
Seairin ordinaria, en 2. % convoczteria el

Presidencia del seto, Alcalde con Jasa
fisaaez Jiménez.

Acuerdes:

Fié aprobada el asta de le nuterier

Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad durante el bienio de 1918
1920, ea la siguiente forma:

Presidente, dea Jes6 del Castillo Per-

'rendez Abango.

Vicepresidentes, don ¡nata Aragón La-

vo y den Enailie Berlaisga Gamuza.

Tecalet propietarios, don «Vicente JI.-

radie Crespo, dee Amador jordán Yaz-

qu'e, don Antonio Pulido Martin y duna

Luis Arces C avería; ;Alto animo actor

como ex ¡ara cannicipal de esta ciu-

dad mas antiguo, por as existir ea la
misma Jefe ni olleial del Ejercito 6 Ar-

mada ni feacionario jubilado de la Admi-
nistración idea del Estado 41 de la pre•
vincia, que forman parte de la Junta lo-
cal de Pasivos, en relación con el Centre
general de les de Madrid.

'Becretarie, don Angel Aguilar -Tabla-

da Rodrigo.'

Yerbales enp entere don Antonio Ro-

mero Cermona, don Antonio José Va-

re Coserte, den Antonio Cesan. Me-

nos, den José Moriana _León, des Jes6 L.

de Guevara y Aumeate, den lona A. br-

ocean de la Camera, aste setor come sa-

bles azianicipal de esta ciudad que sigue

ea aatigtedad al vocal propietario don

Lata Arcos Clavería. Y el vocal prece-

dente seto'. Ladrón de Guevara cerro

Coectijal que sigas ea orden de votación

al versal propietaria don Juan Aragón

iecretarie suplente, don Ildefonso Me-
rino Belmente.

CoAatiteida de tal forme la expresada

Junta, per ésta se acordó se expidieran
die certificaciones de la presente acta pa- t

1,4
fi remitírselas Ce. respetuosos
•II al limite. är. ?n'ideal. de la lenta

1

yentes <luz ea isómero cuddrnplo de lo
individuos de este Ayeresualiento tienes

! derecho á elegir cenapronsisaries para Se-
' nadores durante el corriente alio.

Con la que terminé la sesión.

Sesión dc 1 día 9, supletoria á la eralina.
1 	 da del 7

4
, 	 Presidencia del seier don Juan Castro

Jiménez.
; Leidas las atlas de las dos sesiones ex •

traerdinerias que anteceden y 1-aliando'
sus actuales, ei Ayuntandelato acordó:

Aprobar el estado de distribución é in-
versión de fondos correspoAdiente 1 este
mas.

Quedar enterados de :os
tos dede Alcaldes de barrio hechos por la
Alcaldía presidencia.

Designar las comisiones en que ha de
dividirse la Cerporeeión para el ¿capa-
eho de loz asuetos adeniniatrat'ves.

Aprobar el extracto formado por Se-
cretaría de las sesiones celebradas por el
Ayantanaiesato y Junta municipal durante
el mes de Diciembre último y que se re-
mita al litmo. Sr. Gobernador civil para
sis publicación en el Bneserte tlepe.AL

Con lo que terminó la sesión.
Lesión del alfa 18, ampleteris ä la ordina-

ria del 14
Prmeesidencia del setor den Juan Castrejusiz. 

Leída y aprobada el acta de la anterior,
el Ayuntamiento aeord6:

Quedar enterado de la circular del
Mate. Sr. eebernader civil de la provin-
ole, epa. 147, espectiva al día 11 del
aetuai y que se cumplimente con el ma-
mayor celo cuanto en ella se ordena.

Aprobar la cuenta presentada per el
farmacéutico don Antonio García y Gar-

cía, ascendente a 17812 pesetas, de nae•
dicinea que ha fdeilitado para la taenefi•
cencia municipal desde 1.* de Naviera-.
, ebr á 81 de Diciembre de 1917, y que se
consigne en el presupuesto que se forme
para el ario de 1919, tome crédito rece-

", mecido a favor de dicho meter.
Can le que terminó la /serian.

Sesión del ella 30, enpleteria á la ordina-
ria del 28

Presidencia del seior Castro J'imanes.
Leida y aprobada el acta de la anterior,

el Ayuntamiento acordó:

Declarar deinitiva la lista de electores
que en el &He actual tienen derecho á
elegir compro:nielados para las de Sena-

AYUNTAMIENTOS

LUQUE.—Ni. MI

Extraete de les acuerdes adoptados per
este Ayuntamiento de. ante ei mes de

1 	 Enero altivas, que forma el Secretario
que seettribe ea cumplimiento a laz dis-

! 	 pesieionee vigentes.
Sudan inaugural del dia 1.•

I
Presidencia del setter Alcalde don Juan

Castre Jiménez.

Tomaron pea gsida de sus cargos lea

actores Concejales elegidos en Noviem-
bre último, do. Aguija Ortiz Molina,
dos Tosa de //l'arrea! Searaus, don Ra-
fael Briceio jurada y den Paulino Castro
Lepes, bebiéndole dejado de hacer /es
turbión Ceneejaleu electos don Antonio

i Manuel Jiménez Ortiz, den Francisco

Baena Brave y don Alfonso León Po-

yate.

Ocupó la presidencia el Concejal don
Agustín Ortiz Molina y se precedió ä la,- , •
elección de Alcalde y Ylnientes, resal-

tando elegido para el primer cargo don
Juan Castre ji ill‘atT y para los segundos
per da orden dula Agustín Ortiz Molina

y don Emilio %Rendez Rat /ala.

Se procedió 1 la elección de procura-
dor Síndico, resaltando elegido don Cán-
dido Perras Marín y supleate den Paell-

a. Castre Lopes.

Puestos ea peam16a de Pea cargos es-

tos seiorea, se aeordó salobrar una sesión
ordinaria cada semana y opte ésta tenga
lugar los lunes( las cace de ea esaiana.

Con lo que terminé la Resida.

Sesión extraordinaria del die 1.*
Presidencia del seler Alcalde den joma-,

COU

Sesión ordinnria del dio 14

Sin efecto por falta de rtrnere de m-
igres Concejales.

1 Sesión del día le, supletoria 1 la del 14
ç 	 Preaidencia del moler Alcalde don Juan

arimez Jiménez.
I 	 Acoerdoa:

1
	 Fui aprobada la distribución de fondea
I del mes actual, el extrecte de los ?tener-

1, rante el mes de Junio filtinno.
des adoptados por el Ayuntamiento du.

! 	 Cenceder licencia al Secretario por en-
1 centrarse enfermo, y yee le encargue in.

/

terinamente del despache el @acial ma-
yor.

IAceptar la renuncia presentada por el
( Adenieistrader Municipal de Consumes.
I•eclarar cesantes ä loe empleados don
1 

Menta Torres Villalba, den Jes6 Luyes

1

  do* Agustín Castillo Verriondez,
den José Lopez Nieto, den Francisco Be-

/

reteje Moreno, den Alfonso Serrano Gen-

Baena,

g za es, don atennel Gonzalez Alcaide, don

I

1
.,•

Rafael Jurado Balaca y den Juan Lana

Miranda, nombrando pare destituir ä los
icesantes 1 den Mariano de Pineda y Che-

tintad, don Franceic. real Bellido, den
Anteado Zurita Martínez, den Narciso
Córdoba Jiménez, den Jed Laque Basas,
den Salveclor Iruate Espejo, don Jamó Te-
jederas, don Francisco Crespo Gemez,
don Francisco Jurado Luna y don Altea-
so García Raya.

Aumentar la guardia municipal

Castre Petates.

Se alió cumplimiento al art. 118 de la
ley Electoral de 8 ele Febrero de 1877

dores del Reino.

Aprobar el proyecto presentada por
la conaisi6n de Hacienda de diatribución
de secciones para la elección de vocales
de la Junta municipal.

Con le qac . terneieó la sesión.
Laque 1.• de Febrero de 1918.—Pan-

limg F. Baena.
El precedente extracte ha sido aproba-

do per el Ayuntamiento en misiórt cele-
brada el día de ayer.

1
 matizo de la feria y fieste e, nembrande
...sea comiaiiin para que fomente dichos

Ifestejes.

). 	Sesión erdiaaria del día 21

I

Sita efecto por falta de nihnere de se-
torea Cencejalea.

. Sesión ordinaria del día 28, supletoria
1 	 de la anterior

I

. Presidencia del selier Alcalde den Jaca;
ifornez Jiménez.

Ministerio de Cultura 2024



3

n e.

El

Sr
e-
7.

a.

Le

er

IS

e-

a

a

19 MARZO DE 1918

Acuerden:

Se aprobó el acta de la anterior.

Dar cumplimiento e. lo Qu'errado en loe
<fi Aetineo ofíciale» y cerreapondencia.

Nombrar ä don Francisco Real Bellido

comisionado para el ingreso en Caja de

los muno del actual reemplazo.'

Modificrr el Reglamente del Matadero,

soocediendo á la carne de teruera un so-

bre precio sobro las demás de diez eón-

times en kiio.
Declarar cesante del cargo de Agente

representante ä don Pedro Escribano Coa-

dina, nombrando ea au lugar para dicho

cargo e do. Miguel euesta Baena.

Fuó declarado cesante del earge
guarda de las fuentes, den José Crespo

Grareez, nombrando para sustituirle ä don

Diego Jurada Jimónez.
Fui nombrada una comisión cempuee-

ta de les señores Concejales don Salva-

dor Raya y Raya y don Francisco Yalta

y Cuesta, para que exanairien la geati6a
administrativa de miseicipios anteriores

para resolver lo que proceda.

Sesión ordierria del día 28
Sin efecto por falta de nfime.re de se-

lores Concajales.
lesión ordinaria del día 10, aupletoria do

la anterior

Presidencia del seltor Alcalde den Juan
Gomales Jineinez.

Acuerdes:

Se aprobó el acta de la anterior.
-on 	 2 TÁ

Que se ció crimplintiento le oedenado
en los eBoletinee oficia les» ,y_Teu
en el del Municipio.

Acceder 6 una inatancla presentada
por don Bartolomi Rosal Ariza para es•
tiblecer una fabrica de ubjetes de barre.

Que Sean reparados les empiedres ee
todas lea calles por estar en un estado la-
mente b !e.

Aceptar la dÌmija que hace del ur-
ge de °Liba setaY4S". de Secretaría D. Ma-
ña.. de Gíneda, y nombrar en su lugar

ä don Adolf. Cuesta Alvarez.

Aprobado el anterior extracto per el
Ayuntamiento en la sesión del día 21 del
apee rige,

Fernan NeAez 93 de Enero de 1918.
Seeretario accidental, Adolfo Caes-

ta.—V° E': El Alcalde, Fernando &mea.

MONTILLA.—N1m. 896
Extracto de los acuerdos adoptados por

cate Encuno. Ayuntamiento duraste el
mes de Febrero *nimbe, que forma el
'Secretario que suscribe en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artionlo 109 de
la ley Muulcipal.

Sesión ordinaria del día 11

No pedo celebraras per falta de asis-

tencia de señores Concejales.

Sesión del dfa 4, supletoria del 2
Celebrada bajo le presidencia del señor

Alcalde do. Manuel Herrador Pedriza,

fueron adoptados los siguientes acuer-
des:

Aprobar el asta de la sesión anterior

previa lectura de la misma.

Qaedar enterado el Ayuntamiento de

las netas de reciaudación por atrasos de

consumes, Cementerio municipal y Ma-
ladero durante la semana última.

Dar posesión al Concejal haterino den

Aatonio N. de la Crea Luque y hacer

constar que el también interino den Au-

to:ajo Trapero Apilar, continúa sie asis-

tir las sesiones.

Previo informe de la comisión eespee-
tiva, se ticotaló:

1.° Aprobar una cuenta de la Coope-
rativa eléctriea, per alumbrad. público en

el mea de Enero, ieaportante 53625 pe-

setas.

S' Que ínterin empiece 1 regir el

nueve presupuesto se abonen sus haberes
al ensp eado del Negociado de ad/asisten-

cias «loe Juan Carramiola López, con car-
go á imprevistos y 1 razón de 999 pe-
setas.

Con lo cual terminó el acto.

Sesión ordiaaria del tila 9
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señorea Cocejelee.
Seaión del dicen, supletoria del 9

celebrada baje la presidencia del señor

Alcalde don Manuel Herrador Pedraza,
fueron adoptados los siguiente, acuer-

dos:
Aprobar el acta de la seeiéte anterior

previa lectora de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
las notas de recaudaoión por atrasos de

consumes, Cementerio municipal y Ma-
. tadero durante la semana taima.

Hacer constar d los Lees procedentes
que elCencejal interino don Antonio Tra-
pero Aguilar, que dejó de concurrir la

sesión inaugural ä pesar de liabersele ci
tildo en forma, tampoco ha aaistielo 1 'as

siguientes ni á la presente para pineal° -

;urde de se referido cargo.

Aprobar los extractos de acuerdos mu-

nicipales respectivos al mee de Ibero *1-
timo y tare se remitan al filme. Sr. Go-

bernador civil para su iaaeroión en el Bo-
la-MI OFICIAL.

Acordar ijar en pesetas 50 cinti-

lase, e. tipe de jorna , regulador de los

breceroe en este término, á loa efectiva de

la 1. 0. del Ministeris de la Gobernación

fecha 20 de Enero de 1016 y que se re-

tirita certificación de este particular á la

Comisión Mixta de Reclutamiento de la

provineia.

Con lo que terminó el acto.

Seeión ordinaria del día 16
No pudo celebrarse por falta de sebo

hacia de sentares Coacejelee.
Sesión del día 18, supletoria del 16
Celebrada bajo la presidencia del señor

Alcalde don Manuel Herrador Pedraza,

fueren adoptados los siguientes acuer-

dos:

Aprobar el acta de la sesión anterior

previa lectura.

las notas de recandaciósi por atrasos de

Quedar enterado el Ayuntamiento de 

1;‘

consumes, Cementerio municipal y Ma-

tadero durante la seanena
No habeinduse formulado recuso de

alzada centra el acuerdo del Ayuntamien-
to rectificando la ,iata respectiva al creo
'gente año, de releyeres contribuyentes Ine‘
tienen derecho 1 elegir Compromisarios
para la de Senado ea, se acuerda dock-

ratea definitiva y que se remita en ejem-
plar al Iltueo. Sr. Gobernador civil de la

provincia para su inserción en el BOLETII

OFICIAL.

Aprobar la dietribución de fondea para

el mes actual, disponiendo se remita al

Iltmo. Sr Gobernador civil para au inaer-
Sión en el BOLIMIN OFIGIAA,

La Cerparación aprobó como definitiva
le distribución en secciones de los contri-

buyentes que peedan formar parte de la
Junta municipal ea concepto de vocales

asociados ea vista de so kaberae formu-
lado reclemeeión algunn, alispeniendo que
la sesión extraordinaria que á tal objeto

había de celebrarse tuviera lugar 1 las
quince del próximo día 20 del acteal.

Co.-, le que terminó el acto.

Sesión extraordinaria del ella 20
Celebrada bajo la presidencia del 'señor

Alcalde dan Manuel Herrador Pedraza y
fueron designados p r sorteo los Vocales
xaecixeixe Ixe con el Ayuntamiento bao
de formar la Tanta municipal, que sen los
siguientes:

Sección primera

Contribuyentes por territorial

B. Franciac. Ramirez
luan Jurado Pulido
Manuel Herrador Navarro
Juan Castro Baena
jesó Marqué; gPfdeieft
Mainel Urbano Eeriquez
José Gómez Aig ba
Aleteado Melle:loza Laque
'Vicente Sinclaei Córdoba
Rafaei Legue Urbano

Sección segunda

Contribuyentes por industaial ea la ti-
rifa 1.1

De Salvador Lorigeillu Becerra
Francisco Carmona Berra!
del-Timó Galvez Aigarrada

Sección tercera

Contribuyentes por industrial en la ti-
rifa 2.*

D. JosfiM.° Jiménez López

Sección cuarta

Contribuyentes per industrial en la ta•
rifa 8.`

D. Manuel taigen Rubio

Seceien quinta

Contribuyentes por industrial ea la ta-
rifa 4.°

D. Filia Ponferrada Agnilera
Sección sexta

Contribuyentes per industrial ea «Artes
y Oficiosa

D. Antela. Moreno elisaez
Juan Manuel Cebos

Sección séptima

Contribuyentes por industrial en s'aten-
tea

D. Illabrfel Llamas ealin.

La Corporación ;acanaló que e: resana-

do del sorteo se haga conucer al públicoa

por inadio de edictos, couced;Eneoae
plazo de ocho alias, para que puedan hu-

millarse lee excusas 6 rea.mmiacioaas que

aeaa procedentes.
Cou lo cual terminó ol &cte.

Sesión ordinaria del día 23 	 .
No pude celebrarse per falta de aais •

tencia de seilore. Concejales.
Neeien del día 25, aripletoria del 23

Celebrada bajo la presidencia del señor

Alcalde don ,Mann el Herrador Fedraza,
fueron adoptadoa los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el acta de la sesión anterior

previa lectura de la misma.

Qeedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recandaeón ireir atraso, de

comamos, Cementerio municipal y Ma-
ladero durante la *Rima eetnan..

Aprebar varias cuentas per servicins
Municipales disponiendo su fremelización
en Eentaduria, contra loe ce lando' co-

rrespondiente' del presupuesto.

Previo informe de las contiaionf 9, fue-

ron adoptadas los siguientes acuerdos:

1.° Que se arreglen las visogras de las
puertas de las corralizas de cerdea del

Matedere y las del Registro de aguas de
la Pescadería.

Que se lleve á efecto la corta de

árboles secos, tala de otros y reposición

de las feltex elite existen ea el pa». de

Cervera ea.
3 ° Que se reedifique la parte del

Hospital de Beneficencia de esta ciudad,
que amenaza ruina.

4.* Que quede en suspenso el trasla-

do de la casa cuartel de la Ileareia civil,
basta busto que el propietario de la nue-
va Inca haga las obras ofrecidas y que ee

arriende la can número 46, calle Corre-
dera, para habitación del Capitán de C-
eba fuerza y oficina, de le compailia.

II! Reconocer á favor de don *de-
aio Ceben. de Alba y Belio, móelies fo-
rente: auxiliar do la Adeniniatració * de
juticia y de la Penitenciaría, el derecho
i percibir desde 1.* de Enero ee 191$,M
sueldo anual da 1 000 pesetas, eleatOrile•

lee preceptos del R. D. de 12 de Abril
de 1915.

Abonar contra imprevistos una cuenta
de 106'93 pesetas, por sereieles de 16
guardias municipales extriterdinerios das
rente les días de Carnaval y otra de 19'76
pesetas á favor del Notario do. Martín
Oliva, p. r derechoe y suplemente? em de-

. eumeeto otorgado 1 petición del Ajan.
tentiento.

Se nombró 1 don José Cuello y Pérez

1

 o Algaba, Concejal representante del

Aventamiento en el Sindicato de la Cee-ve ,
ntinidad de Labradereo, e la seistitualen dae 
don Francisco Hidalgo Adema, que venía

idenenapeñando expresado cargo.

i
Co. le cual terminó la sesión.

t Mentid* 2 de Mime de 1111111.—E1 le-
Icretarie, Julián %euro.

1
1

•
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Davortecet,

En la imprenta de eiäte port.- •

!• die° hay P. Odbreie para ,.elakg ew-pe-
!f.

Oartas de pago. - para- Aria

ta 7.5-1ii?nto y r. eci.bo , ä' iiui1i-

, nene.

ihvas; .2'ee 	 Ciargar eme%

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Di igaucia.—Montilla 1 de Marzo de

1918 El precedente extracto de »emergiere

ha sido eprcbade par la Excma. Cerpera-

cia deancipal en aeside de! día de ayer,

disponitindese remitirlo al Dime. Sr. Go-

berneder civil de la previncia rerz au

sercide en el Boreerie Opsinet, según pre-

viebe etartí.uk 109 de la l ey Maieicipal.

—El 8 , ere lerio accideeial, Antoeio Mer-

mo! —V.° B.": El Aleelde, Meeuel Hun-

den

PEDRO ABAD. —Nrn. 1.003

Rendidas po r el Aderdele y Depile:diario

respeasebies l.as ceta ,3 gen ..2ralee de

este Munieipio respectives a/ ejerciceio de

1917, quedare expuestas al, púbico en la

8ecreOirie del Ayuntamiento por término

de ((alece días e fin de que estos veja«

pueden exaueinar.aa y formula. acerca da

elds Jaz ebaervacionee que creen

tunas,

PedroPedro Abad 12 de Marzo de 1918.—

Antonio Por. as.

IZNAIAR.—Nüns. 826

lixtracte de los acuerdes adoptadee por el
Ayuntamiento y Junta municipel du-
rante el mea de Novienbre del pasado
ello de . 1917, y que forma el Secreta-
rio que suscribe, en cump!imiente de

preceptuaeo ea el art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión supletoria del dia

Presidencia del ceder Alcalde, den Do-

roteo Pérez Pavón.

Se elite lectura al acta del anterior que

fu6 aprebade y firmada, adeptändeee

algoien'es acuerdes:

Aprobar el extrecto formado per el Se-

cretario de los acuerdes tomados por el

_Ayuntantientu y junta municipal duren-

te el pegado mes de Octubre y que se re-

. mita al lituo. sefior Gobernador civil de

.le proviacia para su insercidn en el Bous-

roe Orterea, de le &ame.

Que la diatribucies ó invmaide de fon-

uretra le que preceptfia el art. 155 de

dea para el presente mes, se haga con 
1

la ley Municipal y Real decreto de 23 de

Diciembre de 1902.
Y no habiendo otros asuntos de alee

tratar, selló lectura a las sGacetas» y

«Beietiuese recibid« durante la semana,

-acord , aliase prestar fiel cumplimiento a

.cnantas diapasicioaea contienen y se le-

vantó la sesión.

Sesiam aupletorirt del dia 13

Presidencia del aefier A l calde den

rateo Pérez Pavón,
de la

Qee me dé ä ha recaudecide que rie va.

ridqie por el impeeate de censaos«, la

aplicacitin lee correepeanda ea In parte

refere e te el Tesoro, para evitar tecla res-

peeseabilida- al Ayuntamiento.

Que se abone el Secretario de la Cor-

povacide doe Crittobál Ordoitaz Llames,

Ja Nema do ciento dieciecke pesetas, pa,.

ra reintegrar las cuentas esuaieieeles de

varios afied

Adherise ä loa acuerdos tomad« or el

Ayuntamiento de l'arrasa, relativem al di-

ficil preblerea de las subsisteaciree

Y Ce hsbitakdo otros &l'untos de que

tr.btar, se i6 ectura ä las «Gaceta, y

«Boletines. recibidas sinmete la vetroiene,

acoaaineose prestar fiel cursapliesietate a

cuantas diepesiciones eroatienen, y se le-

vente A sesión.L

Sesidn eueleteria del din 20

Presidencia del seaor segundo Te.

nieete da Alcalde den Joaquín Ferreira

Lla mas,

Se dió lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada, adoptandeee

los sigiaimetes acuerdes:

Conceder cinco dice de liceesoia al Se-
cretario ale la Corperacien don Criatebal

Ordedez Damas, pera que atienda el rea..

tableciesiento de en s'ideal y cpae duraste

su auemacia se «cargue del despaehe el

oficial mayor, don Adobo Terrabia Ro-

jas.

Qiie pur la Conaisida de Beneficencia

se preceda e la formación de la lista ce

o -bez de familia que tienen derecho á la

asistencia facultativa y suministres de me-

dicinas gratia, que ha de regir durante el
el prdximu 	 ale 1918.

Aprobar la adjudicación beche el die

19 del eeeriente con caracter provisional
4 den Refael @arda Gutiérrez, para el co

De 	
-

bro de los arbitrios 'puestos sobre asien-

tos de géneros en la plaza de Abastos y

ventas ambulantes por ha via pública.
Y neleibiando otros asuntos de que

tratar, se dió imítenla las <Gacetas» y

«Boletines> recibidos durante le semana,

acerandoee prestar fiel cumplimiento ti

cuantas dispesicienea contienen y se le-

vantó la sesión.

Sesión supletoria del die 27

Preeideecia del primer Teniente d

Alcalde, don Diego Ordeffez Campillos.

Se clió lectura al acta de la anterior,

que fu6 aprobade y drenada, adoptánalose

Junta mainicipia

Serside extreendimaiia del die 10

Presidencia del sefior Aictedie dee De-

rete° Perez Peyón,

Se aló leetura el, recta de la iateeior,

<lee fu6 apreleade y ereeda, 2dopthuidose

les Lignientes acuerdea:

Aprobar co todas san /zar es el . prese-

pieteto ¡g ratinado y expediesetes de arbi-

trios extranrelinariele pare el eitio de 1918.

' Que se remita e: expresado presupues-

te y exrdiente ese arbitrios extraordina-

mies al I tino. eeIrGbercaader civil .61e

le provineie y solicitar auteiizacide para

imponer dich- e arbitrios.

Y no laeliendo alinea asuntes . rle .11v:e
tratar, se levantó la

• lznajar 19 de _Cedro de 1918.-11! e-

ceetario, CritedbelOrdedeez.

El precedente extracto fuá aprobado

por el ileyoutamiente au zetii6n del die 4
de Diciembre de 1917.

Izni:jar 19 de Enero de 1918.—EI Se-

aretarie, C;iatibti Orderiez.—Y. • B.°: El

Alcalde, Antunio Quintana.

NUEVA CAET1YA.— Núm. 992

Don Julio Geicia Pote, Alcaide presidente
del Ayuntamiento ale «te, villa.

Hago saber: que formarte ° ei reparti-

miento detiznpuesto de consumes de es-

ta villa para ei Reo actual de 1918, qu'Ala
el mismo expuesto al ptilsqco en la Secre-

taria eatuaicepai por tirreino d.a atila. diae

para que pueda ser examinado por las

personas que lo deseen y aduzcan las re-

stan:adoses que crean pertinentes las

cuales serän resueltas por la Junta repar-

tidora el dia 25 del Mes en curve 0 cuyo

efecto . esta't coestinrida en las Casas

Coneisteriales desde !as diez horas de

aquel día hasta les diez y seis dei mismo

ea que tendrá lugar 1 juicio de egra-

vi«,
Nuevo Carteya 13 M a rzo 1918. -EL

Alcalde, julio Garcia.-19. S. O.: III Se-

cretario, Francisco Cabero.

— JUZGADOS
BONTOR0.-- Mena. 940

Don Eduardo Delgado Ge mayo, jaez de
instruceidn de este pedido.

Pur la presente, que se insertará en el
Be:Itere Onces& de este provircia y .Ga-
ceta de , Madrida, ruego y encargo a to-

das lea autoridades tanto civiles come
midiere' é individues de la po 'cía ju,ti-

oía' de la nación, precedan ä la busca de
les caballerías que después se resellardn,

propias del vecina de Villbfranaa Juan
Lisiare Geezólez, que le tuercen hurtad
le noche dei veinte y tres al veinte y ;me-
tro do Febrore anterior, en terreeos de la;
Lisa Ilausasie «Po adate Ntiev,ra, del tér-
mino de Adisenuz, esi como â la captara
de lee Redore/ de su hurte, ices que a ser
habides se pondree A dispeeicida d tate
Juzgado ea la priti6,1 del partida,a11 Lomo
lea caballerfa con las . personas en cuyo
peder se enccantren, 	 ad acreditar su-

' legitime adquisición; pura así lo tengo

aeordedo en ei sumar e que por tal Leche

instruyo.

• Dada en Moníc>ro g nneve de Meras) de

rnii raveci ' nos di e z, y eche. -Becuadro
Detedeo.---Ei 	 creterde, juran Fereän-, 	 -
dez.

SeAms de die rebeliedee
Un ano negro, cepón, seie shas, 1 40

metros de ardite peetAo, con bedecee

; se wastiltaree y marca nalga izquierde.

Otro cepári, seis elies, rojid, le45 me-
tres de ala -'a, blanco era les c steleres y
hierro tolde suelto-izquierdo.

ljea male ceetrd afee teja, 1 . 40 de al-
acole, cebos escenas, bochiare, bIreeces

cestillares, teiesie crea el hierre de la Ce ot-

pan!, aseguradeae. «El Véaiix Agrícola.»

Pera. 10 V. airt`ge izqeierde

iiti thißtleltb
•

Chulcit;nea yonipiaßemieritca

3
	 materia criminal

loza apercibiatieetos procedentee
derecho, se sitie -41 empieza por lee leen
ces é Tribunales respectivos a his per-
armas due ä contlaueeidu se euerenanv
para que conaparezcaa el die que es lee
;miela ó dentro del tdrneinc que so les
fija, ä contar desde la fecha de la ¡ataba-
eadón del anuncio en este pe/idee-o

con arreglo O loa artículos 118
de la ley de Enjuicianareeto
386 del Cddige de Justicia Mi l itar 3,18
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

lifina, 997

LEÓN INFANTE, Juera y SANCHEZ
BALLESTEROS, José; hijes de Juan y de
Hertneeegildo y de &enser, é Isebei, sol-
teros, Ratee-ales de Madrid y Le Puerta y

vedase de Madrid y remete ehore, ce-

rrajero y jornidere;compan-ceráe ente ei

Juzgado de instruccido de Córdoba; den.
tro «Set earroino de diez diez.

Núm. 978

MORENO CORTE3, Manuela, gitana,

domiciliada d timamente en el Cardillo de

Local:tico:rayas denles eireuns anclas ype,
radero actual se ignensia, procesada en
densa por hurte; ceenpareceid en ea Jpe.
gado de iestrucción de Pa lege ea ' término
de quince dias, g eir las reeseacitmes oper-

3- 'tunas y red.. onder de Om cargas que le-
resultan eta dicha causa, bajo apercibí-

miento de que si no comparece ui es ha-

! biäa se le declarará rebelde y le parard
el perjuicio á que haya !upe.

Imp. «La Opinión/ Breo40 Laportilla, 6 -

1

Se lectura al acta

Do- loa siguientes acuerdos:

í 	 Aprobar la flete cabezas ele familia que

(l id 	 anterior, ; tienen derecho á Ir esisteincia facultativa i

que fué aprobada y firmada, adept4ndose y suministre de needieiame gratis y que

los aigneentet aceterdee: 	 se exponga al ptiblicn para oir reviniese- !
UDesignar al Concejal, ders Joaquín Fe- desees.

rreira Llamas, pera que asista ä las subas- i 	 Y no habiendo otro asuntos ela que

tea de loe arbitrios sobre ¡asientos de g6. ! tratar, se did lectura á las «Gecetas» y

Der. « ea la pitee de Abastar, ventas am- 	 eBoletinea. recibidos durentei la semana,

bu antes per la efe pdblice y pesas y me- acordäriese prestar fiel cumplimiento

didas, loa cuales - urdirle legar los diem Guantes disposiciones contienen, y se le-

Í9 de Noviembre y 7 de Diciembre. 	 venid la seeidni.
•
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